
 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: DEFENSORIA DE FAMILIA, CENTRO ZONAL DE 
CHIRIGUANACESAR, en representación de la menor 
SHIRLEY LORENA PAREDES 
MENDOZA. 

APODERADA:  

DEMANDADO: YASMIN PAREDES ORTIZ y/o DIEGO ANDRÉS PAREDES 
ORTIZ 

RADICADO: 20-178-3184-001-2019-00013-00 

ASUNTO: AUTO DESISTIMIENTO TACITO 

 
Este despacho, observa que la Defensora de familia, del instituto 

Colombiano Bienestar Familiar de esta localidad, no cumplió a cabalidad con lo 
ordenado en providencia del nueve (09) de julio del 2020, toda vez, que hasta el 
momento no ha cumplido con el termino señalado, para llevar a cabo la notificación 
respectiva, se declarará desistida tácitamente la actuación.  
 
       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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